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PRESIDENCIA D'E LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 
... un:. 

3 ,,., 
J 

e:.or 
residente del ena~o, 

Santo omingo, R. D. 

se~or Presidente~ 

bordo del vapor 
"Presidente Truiil o. 

Diciembre 6, 19:4.-

n vista de que la ejecució~ de la _e n' e­
ro 793, del cuatro de DicieEbre en curso, s scita difi­
cultades y probleJMs que están siendo ob~eto de mi más 
atento estudio, pláce e recomendar a esa tara la apro­
bación del royecto de ley adjunto, que sus~ende los e­
fectos de la ley mencionada temporalmente,· asta e allQO 
aya sido elaborado un n~evo proyecto contenien o las 

reformas que se cons deren necesarias. 

ios, _atri y Libertad! 
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EL COI'"GR..CJSO --r ero -AL 
_, T ...... OJ.:BRE DE ... - UBL:CA 

DECLJ...-q]J)= LA. URGENCIA 

CONSIDER IDO g_ue la ejecución de la ley número 793, 
prom· I.gada el día cuatro de Die iembre del presente año, suso ita 
dificultades y problemas QUe están siendo objeto de atento estu­
~io por el Poder =jecutivo, con el propósito de someter un proyec­
to de reformas mediante las cuales responda más cabalmente a los 
fines que co~ ella se persiguen, 

F-A DADO • SIGUIENT.!!! LEY! 

Art. v~:ICO.- uedan suspendidos temporalmente los efectos de la 
ley número 793, promulgada el día cuatro de Diciem­
bre del presente año, _ue crea impuestos sobre los 
solares baldíos en la ciudad de Santo Domingo. 

AD, etc. etc.-
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